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Lo an INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE IPATO. Tanta 

CONSIDERANDO: 

E po pen, presentado a este Despecho tres testimonios de la 
escriture pública de aumento de. capital y- reforsa de estatutos, 
de la compeñía "PLANTA -HORTIERUTICOLA AMBATO COMPAÑIA ANONIMA 
PLANROFA Cubo. otorgada ante el Motario<Primero del cantón Ambato, 
rodas de, agonto- de 1996, .Conjuntamente con la -solícitud para su 

- he ero E 

QUE los Departamentos o Control - jrervención, y Jurídico de 
Compañías y de Valores, a aaa? ormes favorables para su 
aprobación. 

o
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EN ejercicio de sus atribuciones. 

| RESUELVE: 

ARTICOLO PRIMERO. - APROBAR el mento de capital y reforma del 
--estáteto des la: E PLANTA ORTIFROTIOULA “AMBATO “COMPARTA 

ANONIMA PLANHOFA Cobos e los, términos constantes. de la referida | 
ac ritata, 

ARTICUSO. SEGUNDO: DISPONER. - qué los: "Notarios Prínero 'y “Cuarto 
del cantón Ambato: tomen nota al margen de las metrices de la . 

— estrítura —páblicá quese ' aprueba y de la “de “évástitación, 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución; 5 
¡síenten en les cópidn Lús fañoñes ¿orreifóndientes. 

ARTÍCULO TERCERO.-- DISPONER que el Registrador Vercaantil del Ca 

ámbeto: inscriba la escritura. y esta Resolución; tome nota de 
tal inscripción al morgen de Ía de: constitución, y siente en las 

    

    

copias los razones <umpliñitento “e lo Adapuesto en este 
artículo, SN Tu , 

ARTICULO CUARTO. Qué un exfracto escritura 
e. der Los. eriódicos de uasyor 
Plis 

se publique, por -usa vez, el. 
circulación en Ambato. ] 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en,Ambato, á 13 de agosto de-1996. 

LL 
e RÓDRIGUEZ GARCIA 

DE COMPARTAS DE AMBATO 

>. - 
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RAZON: Certifico que al margen de la Constitución de la Compañía 

Anónima PLANHOFA se tomó nota de lo dispuesto en el Artículo Se- 

gundo de la presente -Resolución.- Ambato, 16 de agosto de 1996, 

  

  

Queda imserito con esta. fecha la presente Resálución, juntamente con-la Escritura 

bajo el número: Trescientos (300) del Registro Mercantil.- Se anoto con el N2 — 

1.237 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constánte en el - 

Artícúlo tercero de está Resolución .- Cumpli con lo dispuésto en el Art. 33 del 

código de comercio.- Queda archivada una copía, las demás fuerón devueltas.- Ambato 

Agosto 20 de 1.996. Ml 
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